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Resoluc¡ón del Conseio Un¡versita.¡o
N' 273-2025-CU-UNAP

lqu¡tos,30 de d¡c¡ernb.e de 2025

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución del Consejo Univers¡tario n." 251-2017-CU-UNAP, de fecha 20 de dic¡embre de 2017, se

resuelve aprobar la ratif¡cac¡ón de la Resolucióñ de Coñsejo de Facultad n.o 001-2016-FADCIP-UNAP, de fecha 10 de

octubre de 2017, donde resuelve aprobar con eficacia antic¡pada el PIan de Estudios 2015 del Programa Académ¡co de
Derecho y Cienc¡as Polít¡cas, a part¡r del año académ¡co 2015 de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Polít¡cas de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, como se puede apreciar, en la Resolución del Consejo Univers¡tario n.' 251-2017-CU-UNAP, en la parte

cons¡derat¡va está escr¡to de manera correcta la fecha de emisión de la Resolución de Consejo de Facultad n." 001-
2016-FADCIP-UNAP; existiendo error material involuntario en la pane resolutiva ya que se hace menc¡ón como fecha de
emis¡ón de l¿ Resoluc¡ón de consejo de Facultad n." 001-2016-FADCIP-UNAP, el 10 de octubre de 2017, debiendo ser lo
correcto 10 de octubre de 2016;

Que, por lo señalado precedentemente, el rector en uso de 5us atr¡buc¡ones para d¡rigir la act¡v¡dad académ¡ca de la
Universidad y su gest¡ón adm¡nistrat¡va, económ¡ca y financ¡era, estima procedente redif¡car con eficacia antic¡pada, al

20 de dic¡embre de 2017, el error material ¡nvoluntar¡o consignado en la parte resolut¡va de la Resoluc¡ón del Consejo

Univers¡tar¡o n." 251-2017-CU-UNAP, de fecha 20 de d¡ciembre de 2017, donde se menc¡ona a la Resoluc¡ón de Consejo

de Facultad n." 001-2016-FADC|P-UNAP, con fecha 10 de octubre de 2017, deb¡endo ser lo co.recto 10 de odubre de
20L6;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el m¡smo ado adm¡n¡strat¡vo que tenga ef¡cac¡a aoticipada a su em¡s¡ón, sólo s¡

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera eñ la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del ado el

supuesto de hecho iust¡ficativo para su adopc¡ón. Tamb¡én t¡ene eficac¡a anticipada la declaratoria de nulidad y los

ados que se dicten en enm¡enda;

Que, los errores mater¡al o aritmético en los actos adm¡n¡strat¡vos pueden ser rect¡ficados con efedo retroad¡vo, en

cualqu¡er momento, de of¡cio o a ¡nstancia de los admin¡strat¡vos, siempre que no se altere lo sustancial de su

conten¡do, ni el sentido de la dec¡sión;

Que, la rectificación adopta las formas y modalidades de comun¡cac¡ón o publicación que corresponda para el acto

o t;

Oe conform¡dad con los numerales l7.ly 77.2 del artículo 17, numerales 2L2.1y 2L2.2 del artículo 212 de la Ley del

Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-aU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE

aRTíCUtO PRIMERO.- Rectificar con eficacia antici pada al 20 de diciembre de 2017, el error material involuntario
consignado en la parte resolutiva de la Resoluc¡ón del Conre¡o UniveGitario n.' 251-2017-CU-UNAP, de fecha 20 de

diciembre de 2017, de acuerdo al s¡guiente detalle:

D¡ce:

SE RESUELVE:

ARÍíCULO ÚNrCO. Aprobar la ratificación de la Resolución de Conseio de Facultad n.' 001-2016-FADCIP-UNAP, de

fecha 10 de octubre de 2017, donde resuelve aprobar con eficacia ant¡cipada el Plan de Estudios 2015 del
Programa Académico de Derecho y Ciencias Políticas, a part¡r del año académ¡co 2015 de la Facultad de De.echo
y cienc¡as Políticas de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en rnérito a los cons¡derañdos
expuestos en la presente resoluc¡ón.
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Resolución del Conseio Un¡versitario
N' 273-2025-CU-UNAP

Debé decir:

5E RESUELVE:

ARICU[O ÚNlCO.- Aprobar la ratificación de la Reioluc¡ón de Conse¡o de facultad n.' OO1-2OIGFAOCIP-UNAP, de
fecha 10 de octubre de 2016, donde resuelve aprobar con ef¡cac¡a ant¡c¡pada el Plan de Estud¡os 2015 del
Programa Académ¡co de Oerecho y C¡encias Políticas, a pa.tir d€l año académ¡co 2015 d€ la Facultad de Oer€cho
y Ciencias Políticas de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Añazonia Peruana (UNAP), en mér¡to a los cons¡derandos
erpuestos en la presente resolución.

aRTíCULo SEGUNDO.- Precisar que los demás de la Resoluc¡ón del Conse¡o Univers¡tar¡o n.' 251-2017{U-UNAP. de
fecha 20 de d¡ciembre de 2017, quedan subs¡stentes.

Regístrese, comunfquese y archívese

(adhir Benzaqu Tuesta
SECRETARIO GENERAL

UNAP

0ist. : R,vRAc,vRINV,FADCtP,DRAA,ORSA/FADCtP,SG,Archivo(2)
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